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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES EN LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL LICITADOR 

PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN N.º 149/2025 

“SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL CONTROL DEL RUIDO AL AMBIENTE EXTERIOR 

GENERADO POR LAS INSTALACIONES DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.” 

 

De conformidad con lo indicado en el Acta_04 de 15 de enero de 2025, se requirió al licitador propuesto 

como adjudicatario, OCA INSPECCIÓN, CONTROL Y PREVENCIÓN, S.A.U., para que presentara la 

documentación exigida por los Pliegos. 

 

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación para acreditar su capacidad 

para contratar en el plazo concedido al efecto. 

 

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación acreditativa son los 

siguientes: 

 

OCA INSPECCIÓN, CONTROL Y PREVENCIÓN, S.A.U.: 

 

- Defecto 1: de conformidad con lo establecido en el apartado 5.1.1. del Anexo I del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, “PCAP”), relativo a los requisitos de 

solvencia: 

 

1. “Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera y documentación 

acreditativa de los mismos:  

 

Volumen anual de negocio en el ámbito del contrato: los licitadores deberán acreditar 

en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de 

constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas un 

volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato (Servicios de medición del 

ruido al ambiente exterior de instalaciones industriales y del ciclo del agua y mapas de 

ruido, excluyendo las mediciones relativas a la Prevención de Riesgos Laborales”) por 

importe igual o superior a 60.000 €.  

 

Documentación acreditativa: declaración relativa al volumen anual de negocios del 

licitador en cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles en función de las fechas de 

constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas en 

el ámbito objeto del contrato (“Servicios de medición del ruido al ambiente exterior de 

instalaciones industriales y del ciclo del agua y mapas de ruido, excluyendo las 

mediciones relativas a la Prevención de Riesgos Laborales”) por importe igual o superior 

al requerido”. 
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La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado una declaración responsable relativa 

al volumen de negocio de la empresa en los ejercicios 2022, 2023 y 2024, en lugar de la 

declaración requerida en la que se indique el volumen anual de negocios en el ámbito objeto 

del contrato (“Servicios de medición del ruido al ambiente exterior de instalaciones industriales 

y del ciclo del agua y mapas de ruido, excluyendo las mediciones relativas a la Prevención de 

Riesgos Laborales”) de los tres últimos ejercicios disponibles por importe igual o superior a 

60.000 €. 

 

- Subsanación 1: la empresa propuesta como adjudicataria deberá subsanar el defecto advertido 

mediante la presentación de declaración relativa al volumen anual de negocios del licitador en 

cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles en el ámbito objeto del contrato (“Servicios 

de medición del ruido al ambiente exterior de instalaciones industriales y del ciclo del agua y 

mapas de ruido, excluyendo las mediciones relativas a la Prevención de Riesgos Laborales”) por 

importe igual o superior a 60.000 €. 

 

- Defecto 2: de conformidad con lo establecido en el apartado 5.1.2. del Anexo I PCAP, relativo a 

los requisitos de solvencia: 

 

2. “Requisitos y criterios de solvencia técnica o profesional y documentación 

acreditativa de los mismos:  

 

Experiencia en la ejecución de servicios análogos: los licitadores deberán haber 

realizado servicios análogos a los del presente Contrato (“Servicios de medición del ruido 

al ambiente exterior de instalaciones industriales y del ciclo del agua y mapas de ruido, 

excluyendo las mediciones relativas a la Prevención de Riesgos Laborales”) ejecutados en 

los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de 

contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-

publicos.comunidad.madrid/), con las siguientes unidades mínimas:  

 

▪ 75 Informes/memorias sobre controles de ruido al ambiente exterior 

realizadas, en particular en relación a “Servicios de medición del ruido al 

ambiente exterior de instalaciones industriales y del ciclo del agua y mapas de 

ruido, excluyendo las mediciones para Prevención de Riesgos Laborales”.   

 

Documentación acreditativa: certificados de buena ejecución emitidos por el 

cliente/destinatario de los Servicios, ya sea persona pública o privada, en los que conste 

claramente la identidad del firmante y cargo que ostenta, la fecha de realización, el 

importe y las características del servicio, que acrediten las unidades mínimas 

requeridas.”. 
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La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado una declaración responsable en la que 

indica que “(…) en el periodo comprendido en los últimos 5 años, ha realizado más de 300 ensayos 

e informes sobre Servicios de medición de ruido al ambiente exterior, incluyendo instalaciones 

industriales y del ciclo del agua (EDAR, PTAR, abastecimiento, pozos, etc.)”, en lugar de 

certificados de buena ejecución emitidos por el cliente/destinatario de los Servicios, en los que 

conste claramente la identidad del firmante y cargo que ostenta, la fecha de realización, el 

importe y las características del servicio, que acrediten los 75 Informes/memorias sobre 

controles de ruido al ambiente exterior realizados. 

 

- Subsanación 2: la empresa propuesta como adjudicataria deberá subsanar el defecto advertido 

mediante la presentación de los certificados de buena ejecución emitidos por el 

cliente/destinatario de los Servicios, ya sea persona pública o privada, en los que conste 

claramente la identidad del firmante y cargo que ostenta, la fecha de realización, el importe y 

las características del servicio, que acrediten 75 Informes/memorias sobre controles de ruido 

al ambiente exterior realizadas, en particular en relación a “Servicios de medición del ruido al 

ambiente exterior de instalaciones industriales y del ciclo del agua y mapas de ruido, excluyendo 

las mediciones para Prevención de Riesgos Laborales”. 

 

- Defecto 3: de conformidad con lo establecido en el apartado 5.2.1. del Anexo I PCAP, relativo a 

los requisitos de solvencia: 

 

3. “Adscripción de medios personales al contrato:  

 

o Los licitadores deberán contar como mínimo con el siguiente personal adscrito a 

los servicios objeto del contrato:  

 

▪ Un (1) Delegado del Contrato: Titulado superior o medio, con más de tres (3) 

años de experiencia con la titulación requerida, en trabajos sobre estudios 

acústicos. Dedicación parcial del 20 %.  

▪ Un (1) Titulado Superior o Titulado Medio, con más de un (1) año de experiencia 

con la titulación requerida, en trabajos de “Servicios de asistencia técnica para 

el control del ruido al ambiente exterior generado por instalaciones 

(instalaciones industriales y del ciclo del agua y mapas de ruido, excluyendo las 

mediciones para Prevención de Riesgos Laborales)”. Dedicación completa. 

▪ Dos (2) técnicos de campo, con experiencia de al menos un (1) año en la 

realización de trabajos sobre estudios de ruido ambiental en actividades. Un 

técnico de campo con dedicación completa  y un técnico de campo con 

dedicación parcial del 50% para los trabajos en los que sean necesarios dos 

técnicos. 
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▪Un (1) administrativo, con más de un (1) año de experiencia en labores 

administrativas. Dedicación parcial del 10%. 

 

Documentación acreditativa: los licitadores deberán aportar una declaración 

responsable en virtud de la cual se comprometan a dedicar o adscribir al 

contrato los medios personales requeridos. Acompañando a la referida 

declaración responsable, los licitadores deberán aportar currícula del personal 

con la experiencia y titulación requeridas, que el licitador dedicará al desarrollo 

y ejecución de los Servicios objeto del presente Pliego. Asimismo, se deberá 

aportar copia de la titulación requerida”. 

 

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación acreditativa 

correspondiente al perfil ofertado como Titulado Superior o Titulado Medio, pero no ha 

aportado la declaración responsable requerida (en la que también se incluya al citado perfil) ni 

la currícula y copia de la titulación requerida del resto de perfiles indicados. 

 

- Subsanación 3: la empresa propuesta como adjudicataria deberá subsanar el defecto advertido 

mediante la presentación de la siguiente documentación:  

 

▪ Declaración responsable en virtud de la cual se comprometan a dedicar o adscribir al 

contrato los medios personales requeridos. 

▪ Currícula del personal con la experiencia y titulación requeridas (excepto para el Titulado 

Superior o Titulado Medio). 

▪ Copia de la titulación requerida para cada uno de los perfiles (excepto para el Titulado 

Superior o Titulado Medio). 

 

- Defecto 4: de conformidad con lo establecido en el apartado 5.2.2. del Anexo I PCAP, relativo a 

los requisitos de solvencia: 

 

4. “Adscripción de medios materiales al contrato: 

 

o Los licitadores deberán contar como mínimo con los siguientes medios 

materiales adscritos a los servicios objeto del contrato:  

 

▪ Tres (3) sonómetros integradores tipo I, con capacidad para análisis en tercios 

de octava y capaz de registrar al mismo tiempo ponderación A y C (calibrado 

conforme a la ISO /IEC 17025:2017 o equivalente).  

▪ Tres (3) trípodes, uno por cada sonómetro.  

▪ Tres (3) anemómetros.  

▪ Tres (3) termohigrómetros.  
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▪ Tres (3) calibradores acústicos (calibrado conforme a la ISO /IEC 17025:2017 

o equivalente).  

▪ Un (1) Kit de intemperie para la realización de monitorizaciones de ruido de 

más de 24 horas.  

▪ Tres (3) móviles para ser utilizados por el Titulado superior o medio y por los 

técnicos de campo.  

▪ Software de modelización acústica (tipo CadnaA o equivalente) y software 

cartográfico (Google Maps o equivalente).  

▪ Dos (2) vehículos de tipo turismo/furgoneta con capacidad para transportar 

todos los equipos y materiales necesarios para la realizar las medidas.  

 

Documentación acreditativa: los licitadores deberán aportar una declaración 

responsable en virtud de la cual se comprometan a dedicar o adscribir al contrato los 

medios materiales requeridos. Acompañando a la referida declaración responsable, los 

licitadores deberán aportar la relación de los medios materiales que se comprometen a 

adscribir a los servicios objeto del contrato, acompañada de la una tabla resumen con 

los siguientes extremos, como mínimo: 

 

• Equipos de campo: marca, tipo y número de serie.  

• Técnicas y procedimientos de medición acústica.  

• Medios informáticos, incluidos los softwares de acústica (tipo CadnaA o 

equivalente) y cartográficos (Google Maps o equivalente).  

• Vehículos ofertados.  

 

Asimismo, se presentarán las fichas técnicas de los equipos ofertados 

 

Los licitadores deberán aportar la documentación que acredite la efectiva disponibilidad 

de los medios técnicos ofertados, bien el título/documentación que acredite la propiedad 

de los mismos o, en el caso de que alguno de los equipos o los vehículos exigidos no sean 

propiedad del adjudicatario, éste deberá aportar la documentación relativa al contrato 

correspondiente de arrendamiento, leasing, renting u otro documento debidamente 

firmado por las partes del negocio acreditado, en el que se garantice la referida 

disponibilidad de los vehículos, en cualquier momento durante la vigencia del contrato, 

a favor del licitador”. 

 

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado una declaración responsable en la que 

se compromete a adscribir al contrato parte de los medios materiales requeridos:  
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o Tres (3) sonómetros integradores tipo I, con capacidad para análisis en tercios 

de octava y capaz de registrar al mismo tiempo ponderación A y C (calibrado 

conforme a la ISO /IEC 17025:2017 o equivalente).  

o Tres (3) trípodes, uno por cada sonómetro.  

o Tres (3) termohigrómetros. 

o Tres (3) calibradores acústicos (calibrado conforme a la ISO /IEC 17025:2017 o 

equivalente). 

 

Así mismo, no ha aportado las fichas técnicas ni los títulos de propiedad o documentos 

acreditativos que garanticen la disponibilidad de los vehículos que deben adscribirse al contrato. 

 

- Subsanación 4: la empresa propuesta como adjudicataria deberá subsanar el defecto advertido 

mediante la presentación de la siguiente documentación:  

 

▪ Declaración responsable en virtud de la cual se comprometan a dedicar o adscribir al 

contrato los siguientes medios materiales:  

o Tres (3) anemómetros (sería necesario aclarar si están integrados en uno de los 

equipos que ya se han declarado como adscritos al contrato). 

o Un (1) Kit de intemperie para la realización de monitorizaciones de ruido de más 

de 24 horas. 

o Tres (3) móviles para ser utilizados por el Titulado superior o medio y por los 

técnicos de campo.  

o Software de modelización acústica (tipo CadnaA o equivalente) y software 

cartográfico (Google Maps o equivalente). 

o Dos (2) vehículos de tipo turismo/furgoneta con capacidad para transportar 

todos los equipos y materiales necesarios para la realizar las medidas. 

▪ Fichas técnicas y títulos de propiedad o documentos acreditativos que garanticen la 

disponibilidad de los dos vehículos que se van a adscribir al contrato. 

 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula 13 del PCAP, se informa de que si los defectos indicados 

no fueran subsanados, no se tendrá en consideración la oferta presentada entendiéndose que ha 

retirado la misma y que ha imposibilitado la adjudicación del contrato a su favor, incurriendo, en su caso, 

en la causa de prohibición de contratar establecida en el artículo 71.2 a) de la LCSP siempre que haya 

mediado dolo, culpa o negligencia, o en la causa de prohibición de contratar establecida en el artículo 

71.1 e) de la LCSP. 

 

La documentación de subsanación solicitada debe presentarse a través del Servicio de aportación de 

documentos de la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/guia-

tramitacion-electronica#documentos), antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir 

https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#documentos
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#documentos
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del día hábil siguiente a la publicación de la presente comunicación en el tablón de anuncios 

electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid .   

 

 

 

 

 

La Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación 
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